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Contrato de Arrendamiento de equipo ærvidor marsa Oracle

una parte, el lNSTfTUTQ HIDALGUENSE DE EDUČACIÓN,

modelo TS-2 que celebran, par

a quien en la sucesivo se le

denominarä "El Instltuto"representado par la Mtro. h4aricørmen MarBarlta ManduJano Cerrllla

en su carácter de Coordlnadoæ Genøæl de Admlnlstracl6ny Flnanzasdel I.H.Œ;y par la otra,

PRMECOMPUTERAND TELECOMkI SA DE CV.a quien. en lo sucesiVo se ledenomínară “El

Provoedor", representada por el Rubdn 3osê Gueræ Hasbun, en su caräcter de

Admłnistrador Únloo,y cuando actüen en conjunto seless

conformldad con lassíguientes døclaracionesy cláusulas:

I.- De "El lnsthuto”:

LI.- Que es un Organísmo Descentralizado del Gobierno ó9F’ 9f 3'êł - -•

personalidadjurfdica, patrimonio propioy autonomfa de gestión, semorizado por la Secretarfa

de Educación Públlca de Hidalgoy creado par Decreto, publicado en elPeriódico Oficial de

fecha 1• de junio de 1992 bajo la denominación “lnstituto Hldalguense de Educación Bãsicay

Normal”, la cual se modificó por el nombre que actualmente ostènta, según Decreto

publicado en elPeriódico Oficial de fecha4 de julio de 1994, posteriormente śe modificaron

los artfcules 7,8 y 11 mediante Decreto publicado en el Periódico oficial de fecha6 de

diciembre de 2oo4. Posteriormenteeltitular del Poder Ejecutivo del Estadode Hidalgo emitió

un Decreto mediante elcual se actualiza alque creo el Instituto Hidalguense de Educacióny

sus correspondientes modificaciones, publlcado en fecha 06 de septlembre de 2O21 en el

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

I.6- Que el declarante tienecomoobjeto elde prestary administrar losservicios de educación

inicial, bäsica, incluyendo la indfgenay la especial; asf como la normaly demäs para la

fórmaciön de maestrasy maestros; ademds de auxiliar, apoyary colaborar con la asistencia

administrativ'ay financiera en la aplicación de los recursos destinadosa laeducación en el

Estado de Hidalgo para elcumplimiento de todispuesto en elartículo 3• de la Conmitución

General, la Ley General de Educación, Ley de Educación del Estado de Hidalgoy Ley de

Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

In- Que con fundamento en losartfculosS fracción îl,B y 9 fracciónIy XIX de su Decreto de
Creaciön citado en elprimer punto de łaspresentes declaraclones, la representación legal del

organismo declarante recae en un tltular, cargo que ejerce el Dr. Natívidad Castrejón Valdez

de confórmidad con elnombramiento quea sufavor otorgara el Liz. 3ulio Ramón Menchaca

Salazar, Gobernador Constitucional del Estadode Hidalgo de fecha OS de septiembre de 2022.

IN- Que eltitular del lnstituto Hidalguense de Educación, el Dr.Natividad“Castrejón Valdez,

delegó lafacultad de suscribir toda clase de contratos, conveniosy acuerdos en losque sea

parte el declarante,a la Mtra. Maricarmen Margarita Mandujano Cerrilla en su calidad de

Coordinadora General de Administracióny Finanzas del lnstituto Hidalguense de Educación,

con fundamento en elartículo9 Fracción XIII del Decreto que modifica alque creó el I.H.E.y

sus correspondientes modificaciones, publicado en elPeriddico Oficial del Estado de Hidalgo

de o6 de septiembre del2O21; en el acuerdo SE/Xl/2O22-S de la sesión extraordinaria de 2022

de la 3unta de Gobíerno; nombramiento de fecha 2G de septiembre de 2OZ2, asistida en el

presente acto por la Dirección General de Recursos Financieros, laDlreccłón General de

Recursos Materialesy Servlcios, bajo la solicitud del área administrativey ejecutora del gasto,

contrato debidamente validado par la Dirección General de Asuntos3urfdicos en términos de
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INE ‘“

los artículos 17 fracciones I, IV y XXIII, 2O FracciónIy XI, 2S Fracción I, XVIIY XVIII, Z2 Fracción

IV, XIV, XVIy 33 Fracción IVy V del Estatuto Orgánico delI.H.E.

IS.- Que, para elcumplimiento de losobjetivos establecidos en laLey General de Educación,

le es necesario contratar el servicio de arrendamiento de equipo servidor marca CsracIe

modelo 7ff-2, que se describen en elcuerpo delpresente contrato; bienes en arrendamiento

solicitados por la Dirección General de Recursos HumanosdelI.H.E. con cargo alpresupuesto

,• en ol Programa.OperativoAnual 2?++, con cargoa lapartida 32ZIOO.

-.
„IQ- Que cueota. con ¡@s'Éócursos económicos necesarios, considerando el presupuesto

asignadoa esta adjudicación, por lo que con fundamento en loestablecido en losartículos,

Atréxdarrilen9os

III, 53, 55 fracción I, IV Y V, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones,

del Sector Público del Estado de Hidalgo, artículo 2O del

Reglamento de la Ley en la materia, se procedióa realizar la contratación del servicio de

arrendamiento de equipo servidor marca Omcle modelo TS-2, que se menciona en la

dec!a,rasión que antesedei mediante lamodalidad de Ac(judlcación Directa por acuerdo de

com"cé, de fecña de harto 2Zóemarzode Z024.

I.7.- Que sef'iaIa como domicilio legal el ubicado en Boulevard Felipe Angeles, sin número,

Colonia Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42OBO con clave de Registro Fecleral de

Contribuyentes

II.- De °El Proveedor":

ILJ Que “PRlIdE COMPUTERAND TELECOMMSA DECV."es una sociedad anónima de capital

variable, según Instrumento Público No.\7i,Y84 de fecha O2 de diciembre de 2O19, expedida

por elLicenciado Salvador Godfnez Viera, Notario Público 52 de laCiudad de México.

111- Que está registrado ante la Secretaría de Hacienday Crédito Público con la clave de

registro federal de contribuyente PCTI9J202GQ6, manifestando bajo palabra de decir verdad

estar al corriente del pago de suscontribuciones.

III- Que el C Rubén 3osó Guerra Hasbun, en su carácter de Administrador único tiene

facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con laescritura mencionada

en la declaración II.1, mismasque no lehansido suspendidas, limitadas ni revocadasen forma

alguna, quiena su vez se identifica con credencial del Instituto Nacional Electoral número

IDMEX2414751592.

II.A- Que tiene capacidad para proveer el arrendamiento de equipo servidor marca oracl«

modeIoT5-Z, que en este contrato se refiere,y dispone de loselementos necesarios objeto del

presente contrato.

IIS.- Que conoce plenamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector

Público del Estado de Hidalgo; asfcomo lasdisposiciones legales aplicablesa esta clase de

operaciones.

11.6.- Que señala como domicilio legal el ubicado en calle Heriberto Frfas 1219, departamentoJ

Colonia del Valle Centro, Alcaldía Benito3uárez, Ciudad de México C.P. 031OO, teniendo como

medios de comunicación el correo electrónico: Iuis/Borimecomnuter.mx y

ir e uter.
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11.7.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en lossupuestos del

artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del

Estado de Hidalgo.

III.- Con fecha 22 de merzo 2024 se le adjudicó el presente contrato derivado del

procedimiento de Ac¡judlcación Directa por acuerdo de comft6, de fecha de fallo ZZ de mama

de20ZA, para el arrendamiento de equlposervidor marca Oracle modeloTs-y

III.- De "Las Parted":

Únl - Que, en atenciona loya expuesto, están conformes con sujetar sus compromisos a

los términosy condiciones de lassiguientes:

C L A iJ S II L A S

PRIMER- En ejercicio del recurso ya citado en lasdeclaraciones, •ElIrtgtitutó"contrata y "El

Proveedor" se obliga al arrendamientó de equipo servidor marGB OFBCI6 modelo TC-Z, de

acuerdoa lasespecificaciones, licenciamiento, actualizacióny puestaa punto de las bases de

datos,garantIzando la integridad, funcionalidad de dichosistema de"Ellnetituto",deacuerdo
a la Azgudlcaci6n Dlrama poracuerdo de eomM,defecha de fallo ZZ de margoóe2o2@

SEGUNDA -- "El Instituto" cubriráa "El Proveedor" la cantidad total de 6I12s,000.09 {un

millón ciento veinticinco mil peso OB/100 M.N.) dMdlda de forma mensual por 09 mecas

(ebrll-diciembre de 2024) por lacantidad de$ t25,ao0.QI (c)ento veinticinco m!l peste oj/}0o

M.N) I.VA incluido, pagoque serealizará conforme sedescribea continuación:

EQUIPOS | DESCRIPCIÓN | PRECIO | PERIODO

1 Equipo servidor marca $ 12S,OOO.OÍ Del O1 de abril al 31 de diciembre

Oracle modelo TS-2 por de 2O24.

merisualiciad

vencida, por

9 meses.

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica dentro de los30 (treinta) dfas

hábiles posterioresa la debida presentación delcomprobante fiscal digital.

ERCERA-"ElProveedor" se obligaa no subrogar, traspasaro cedera terceraspersonas los

compromisos derivados de este contrato.

CUARTA -"Las Partes• reconocen que en los precios aprobados se encuentra incluido,

garantías, fletes, traslado alIugar de entregay lasmaniobras de carga, descargay colocacion

total que deban realizarse para talfin.

QUINTA - Elobjeto de esta operación, se ajustará estrictamentea las especificaciones

generalesy técnicas que han sido presentadas por "El Proveedor"y aceptadas por "El

lnst"rtuto", para laadjudicación de este contrato.
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SEXTÆ-Laentrega de losbienes en arrendamiento motivo delpresente instrumento, será en

la Direcciön General de Recursos Humanos delI.H.E. con domicilio en Boulevard Felipe

Angeles sinnúmeroColonia Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo C.P. 42OBO,teniendo una vigencia

del arrendamiento objeto del presente del OJ de abrll al ZI de dlciembre de 2024, dadas las

actlvidades administrativasy operativas de "ElInstitutó".

SÉPTIŁńA -“El ProVeedor"efectuarä eltraslado de losbienes en arrendamiento motivo de este

instrumento por su exclusiva cuenta, bajo su responsabilidad de losdaños que puedan sufrir

los mismos; para eldebido cumplimiento laentrega de losbienes en arrendamiento deberá

realizarse bajo las condiciones establecidas en las bases del procedimiento licitatorio.

Cualquier eventualidad serä su responsabilidad la cual atenderá con prontitudy sin costo

alguno para "ElInstltuto"

OCTAVA-"ElProveedor" responderá por escrito por el periodo delarrendamientoa partir de

la fecha de entrega de losbienes en arrendamiento, respecto de losdefectosy vicios ocultos,

obligándosea sustituirlos por otros que cumplan con lasespecificaciones de su oferta.

De igual manera garantizará elcumplimiento de laprestación del servicio de arrendamiento

de los equipo servldor mama Oracle modelo TS-2 del presente contrato, mediante el

otorgamiento de la garantfa de cumplìmiento en cualquiera de sus formas establecidas por la

ley, respecto de aquellas modalidades que estableca elartîculo 66 en su fracciön Ill de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, así

comoenelartfculo 81 del reglamento de lacitada ley, expedidaa favor de °ElInstituto" por un

J096 del imports toæl delœntrato, con I.V.A incluido, según lasbases de la licitaciön motivo

delpresence contrato, por la cantidad de$ 112,50OÆ1 (ciento dace milquinløntos pesos oVlo0

NOVENA - Para elcaso de que "ElProveedor" no entregue losbienes en arrendamientoa

entera satísfacción de "El Ipstituto" en el plazo previsto, "El Instituto" aplicará en favor del

erario correspondiente como pena convencional, elequivalence al2O (velnte) al millar sobre

elprecio de losbienes en arrendamiento por cada dianatural de atraso que transcurra desde

la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de •El lnstltuto".

DÉCIMA - •El Proveedor" manifiestaa la firma clef presente instrumento, bajo protesta de

decir verdad que cuenta con lospermisos, autorizaciones o llcencias para comercializar los

productos motivo delpresence contratoy que losmismos cuentan con lasnormas oficiales

correspondientes, caracterfsticasy especificaciones técnicas requeridas.

DÉCIktA PRIMERS - °El Proveedor" solo podrś serrelevado del pago de lapena convencional

cuando demuestre satìsfactoriamente a "El Inst"cuto" que no le fue posible realizar

oportunamente laentrega de losbienes en arrendamíento por causas de fuerza mayor ajena

a su voluntad.

DÉCIMO SEGUNDA - Este contrato podrä serrescindido de pleno derecho por °EIInstltutd’

in necesidad de resolución judicial en términos delartfculo 76 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy ervicios del Sector Público del Estado de Hidalgo,y demás disposiciones

jurfdicas aplicables, independientemente de exigir su cumplimiento de conformidad con Io

establecido en elanfculo 1931 del Código Civil del Estado de Hidalgo.

Son causales para la rescisión de los contratos lassiguientes:

• Atraso en laentrega de losbienes y/o servicios objeto de este contrato.

• Incumplimientoen lacalidad de losbieneso fallas de calidad.
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• lncumplimiento total en la entrega de losbienes, arrendamientos o ta prestación de

losservici

• Productos entregados que contengan vicios ócultos.

• Entrega de menor cantidad de productos estipulados en elcontenido de acuerdoa la

unldad de medłda establecłda.

• Incumplimiento de especlficaclones en productos oríginalmente convenldos

• Presentaclón óø licencias, autorizacionesy permfsos apócrifós o no vlgentes de bienes

y prestación de losservicios contratados.

• Exicta negación para realizar sustituclón de bienes o serviclos, que no reúnan los

requisitos de calidad estipulados.

• En casode no responder de losdefectosy viclos ocultos de losbienes, arrendamientos

y de lacalidad de losservicioa

DÉCIMATERCERÆ -"Las Partas" estãn conformes que podrá darse par terminado clemanera

antłcipaday sin necesidad de resolución judicial el presente contratoy los lnstrumentos

modificatorios que en su caso se suscriban, cuando parcaso fortuitoo fuerza mayor a bien

por faltaa recorte presupuestal imposibilitea •EI InstItuto• continuar œn lasacclones objeto

de este contrato. Dicha terminaciön anticipada se ejecutarä con

escrito realłce "El Instltuco°a •El Proveedor" con tres

la sola notificación que par

dfas naturales de antlcipaclóna la fecha

en que se pretenda dar por terminado este contratoo elinstrumento legal que corresponda;

hecha la notifîcación "čorrespondiente, "El Proveedor" contará con dos dfas naturales para

manifestar laque a su derecho corresponda; reclbidas dichas Mariifestaciones "ElInsUtuto°

en un plaza no mayora veinticuatro horas,deberă determinar Ioque en derechocorresponda

con apegoa losprinclpios de legalldady honestidad en elejercicio del gasto público. SI fuera

eI caso de que "ElProveedor" no realice manifestaciön alguna dentra deltérmino referido, la

determinación de •EIlnstkuæ• de terminar anticípadamente este contrato o elinstrumento

legal que corresponda, quedara fîrme en sus términos.

En caso de ejecutarse el procedimiento anterlormente seńalado, °LØs Partad' deberán de

implemenœr todesy cada una de lasaccones pexinentes a efeœo de Gquidar las

obligaciones que se encontraran pendientes hasta su total conclusión, en términosy

porcentajes derivados del anălisis al caso concreto; laanterior no supone elderechoa recibir

por ninguna de "Las Partes" por consecuencia de terminación antìcipada, compensaciones,

pagos por dafioso peyuicios, indemnizaciones, retribuclones, liquídaciones, finiqultaso

cualquier otro concepto, salvo resołucìôn judicial en contrario.

DÉCIMA CUAł TA -En caso de rescisión del contrato por ałguno de losmotivos o causaleś

señaladas en la cláusula décima segunda de este contrato "Ellnstituto" cobrará la póliza de

manera directa, independientementede aplicar laspenasconvencionalesestablecidas en las

cláusulas que anteceden.

DÉCIktA QUIMTA. - Para la interpretacióny cumplimiento de este contrato, •Las Parteś• se

sometena la competenciay jurisdicción de las leyes correspondientes ante losTrlbunales

establecidos en el Estado de Hidalgo, sometiśndosea la competencia de losubicados en el

Dístrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciandoa cualquier otro fuero que pudíera

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

•Las Partne" declaran que conocen losalcancesy efemosjurfdicas del presente contrato, en

consecuencia, en este acto, en Pachuca de Soto, HiclaIgo, eI cłh Z7 de mBmode20Z4IOfirman

por triplicado ał calcey almargen.
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PROCEDIMIENTO Ad¡udlcaalán zf/reczo por

última hoja del contrato arrendamiento de equiposervidor marcaOmcle modaloTS-Z, que celebran por

una parte el INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN representado por la ktAoiCARMEN

?•4ARGARITA MANDU3ANO CERRILLA, en su carácter de Coordinadora General de Administracióny

Finanzasdal LH. y por la otra, el C Rubdn3oséGuerra Hasbun,AdmlnlstradorÚnicode PrimeComputer

and TelecommSA da CV.proveedor.
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